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Nombre del curso Responsabilidad Civil Extracontractual Comparada: Identidad y 
búsqueda de principios latinoamericanos 

Profesor/a Ignacio Ríos Erazo 

Mención Derecho Privado 

Descripción del curso  
La responsabilidad civil extracontractual es un área común de estudio 
del derecho comparado, no solo por el aumento de los accidentes y la 
intolerancia de la sociedad a las desgracias, sino por la identidad de 
patrones de casos en sociedades con similar desarrollo. Aunque los 
distintos sistemas legales no comparten una terminología común, 
coinciden preguntas comunes, en especial qué conducta del 
demandado genera responsabilidad y por qué daños puede reclamar 
indemnización el demandante. En general estas preguntas se abordan 
bajo el estudio de amplias generalizaciones sobre sus fines, reglas, 
alcance de protección, elementos de responsabilidad y relaciones con 
el seguro y asistencia social6, complementado con valores culturales 
nacionales que pueden explicar las diferencias de sistemas legales en 
cuanto al riesgo y la indemnización de determinados daños.  
 
Latinoamérica, con su gran diversidad de países cuyas estructuras 
jurídicas se derivan de fuentes comunes, presenta un campo fértil para 
el estudio del derecho comparado. Aunque existe una abundante 
literatura en derecho público, en especial en derecho constitucional, o 
en derecho contractual, se observa una escasez de iniciativas en 
derecho privado, particularmente en el ámbito de la responsabilidad 
civil extracontractual. Este curso se enfoca en analizar las 
oportunidades y dificultades en la implementación del proyecto de 
armonización de la responsabilidad civil en Latinoamérica. En primer 
lugar, se describirán tres rasgos comunes identificados por la literatura 
que permiten distinguir Latinoamérica de cualquier otra región. Luego, 
se presentan los desafíos en sistematizar la responsabilidad civil 
extracontractual, y cómo podría implementarse en Latinoamérica una 
iniciativa de este tipo. Finalmente, se exploran tres ámbitos en los que 



 
se identifica una influencia recíproca Latinoamericana, y que puede dar 
luces acerca de una identidad propia entre los países de la región.  

Objetivos Objetivo General: 
Adquirir comprensión general acerca de la responsabilidad civil 
extracontractual en el derecho comparado, su desarrollo e iniciativas de 
armonización, así como una estructura general de la responsabilidad en 
países latinoamericanos. 
 
Objetivos Específicos: 
-Conocer las metodología de derecho comparado, especialmente en 
materia de responsabilidad extracontractual y su utilidad 
-Identificar ratio decidendi en sentencias extranjera emblemáticas de 
derecho comparado y su uso en Chile 
-Revisar los riesgos y beneficios en la utilización del derecho comparado 
en el estudio de la responsabilidad en Chile.  
-Analizar críticamente la potencial creación de principios 
latinoamericanos de responsabilidad civil extracontractual 
  

Contenidos Responsabilidad civil extracontractual en el derecho comparado. 
Metodologías, riesgos y ventajas,  
Diferencias estructurales y sustantivas. 
Cláusula general e ilícitos particulares. 
Alcance de intereses protegidos. 
Elementos o condiciones de responsabilidad,  
Responsabilidad civil extracontractual y cultura.  
Introducción a la responsabilidad extracontractual en latinoamérica.  
Explorando la identidad latinoamericana y sus características,  
La sistematización de la responsabilidad civil extracontractual,  
Alternativas para la sistematización de la responsabilidad civil 
extracontractual en Latinoamérica  
Influencias latinoamericanas recíprocas.  
Casos de identidad latinoamericana  
Primer caso: daño punitivo  
Segundo caso: pérdida de una chance  
Influencias de doctrina latinoamericana en el derecho chileno 
Presunción general de culpa por actividades peligrosas  
Obligaciones concurrentes y exposiciones voluntarias 
Daño moral en procedimientos de acciones colectivas en el derecho de 
consumo  
Sistematización de lo visto en el curso. Evaluación. 

Modalidad de 
evaluación 

a) Exposición o presentación oral del alumno o alumna sobre 

algún caso emblemático de responsabilidad civil comparada 

(voluntario). 

b) Desarrollo de trabajo escrito (obligatorio).  
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